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Clasificación	:	Reservado

RESOLUCIÓN	ADMINISTRATIVA

Referencias:	AGETIC-UPAT/IT/0075/2025	AGETIC-UGTD/IT/0037/2025	AGETIC/IL/0091/2025

VISTOS:

Que,	la	Constitución	Política	del	Estado	Plurinacional,	de	7	febrero	de	2009.

Que,	 la	 Ley	Nº	 164,	 de	 8	 de	 agosto	 de	 2011,	General	 de	 Telecomunicaciones,	 Tecnologías	 de
Información	y	Comunicación.

Que,	la	Ley	N°	650,	de	15	de	enero	de	2015.	Agenda	Patriótica	del	Bicentenario.

Que,	 la	Ley	Nº	777,	de	21	de	enero	de	2016,	del	Sistema	de	Planificación	 Integral	del	Estado	-
SPIE.

Que,	 el	 Decreto	 Supremo	 N°	 1391,	 de	 24	 de	 octubre	 de	 2012,	 que	 aprueba	 el	 Reglamento
General	 a	 la	 Ley	 Nº	 164,	 de	 8	 de	 agosto	 de	 2011,	 Ley	 General	 de	 Telecomunicaciones,
Tecnologías	de	Información	y	Comunicación.

Que,	el	Decreto	Supremo	N°	1793,	de	13	de	noviembre	de	2013,	que	aprueba	el	Reglamento	a
la	 Ley	 N°	 164,	 de	 8	 de	 agosto	 de	 2011,	 para	 el	 Desarrollo	 de	 Tecnologías	 de	 Información	 y
Comunicación.

Que,	 el	 parágrafo	 I	 del	 Artículo	 2	del	Decreto	 Supremo	N°	2514	de	9	de	 septiembre	de	2015,
dispone	 la	 creación	 de	 la	 Agencia	 de	 Gobierno	 Electrónico	 y	 Tecnologías	 de	 Información	 y
Comunicación	 (AGETIC),	 como	 entidad	 descentralizada	 de	 derecho	 público,	 con	 personalidad
jurídica,	 autonomía	 de	 gestión	 administrativa,	 financiera,	 legal	 y	 técnica	 y	 patrimonio	 propio,
bajo	 tuición	del	Ministerio	de	 la	Presidencia.	A	 su	vez	el	Artículo	4	establece	como	 funciones
del	 Director	 General	 Ejecutivo	 de	 AGETIC:	 inciso	 f)	 emitir	 resoluciones	 administrativas,	 en	 el
marco	de	sus	funciones.

Que,	el	Artículo	7	del	Decreto	Supremo	No	2514	de	fecha	09	de	septiembre	de	2015,	establece
que	 la	 AGETIC	 tiene	 las	 siguientes	 funciones:	 m)	 Desarrollar	 e	 implementar	 programas,
proyectos	y	servicios	de	Gobierno	Electrónico	y	Tecnologías	de	Información	y	Comunicación.

Que,	 el	 Decreto	 Supremo	 N°	 3251,	 de	 12	 de	 julio	 de	 2017,	 que	 aprueba	 el	 Plan	 de
Implementación	 de	 Gobierno	 Electrónico	 y	 el	 Plan	 de	 Implementación	 de	 Software	 Libre	 y
Estándares	Abiertos.

Que,	el	Decreto	Supremo	N°	5309,	de	8	de	enero	de	2025,	establece	el	plazo	para	que	 todas
las	 entidades	 públicas	 concluyan	 el	 proceso	 de	migración	 de	 los	 sistemas	 a	 Software	 Libre	 y
Estándares	Abiertos	en	el	marco	de	la	normativa	vigente.

Que,	 el	 Decreto	 Supremo	N°	 5322,	 de	 23	 de	 enero	 de	 2025,	 que	 tiene	 por	 objeto	 aprobar	 el
nuevo	 Plan	 de	 Implementación	 de	 Software	 Libre	 y	 Estándares	 Abiertos	 -	 PISLEA,	 que	 en	 al
Anexo	forma	parte	integrante	del	mencionado	Decreto	Supremo.

CONSIDERANDO:
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En	fecha	23	de	enero	de	2025	se	promulga	y	publica	el	Decreto	Supremo	N°	5322	que	aprueba
el	nuevo	Plan	de	Implementación	de	Software	Libre	y	Estándares	Abiertos	–	PISLEA.

Que	 el	 Informe	 Técnico	 AGETIC-UPAT/IT/0075/2025	 de	 07	 de	 febrero	 de	 2025,	 emitido	 por	 la
Unidad	de	Producción	y	Actualizacion	Tecnológica,	el	cuál	en	sus	conclusiones	señala	que:	”......
En	 cumplimiento	 al	 Decreto	 Supremo	 N°	 5322	 y	 bajo	 coordinación	 con	 Unidad	 de	 Gestión	 y
Asistencia	Tecnológica	y	la	Unidad	de	Gestión	y	Transformación	Digital	se	realizó	el	contenido
mínimo	del	PISLEA	Institucional......”

Que	 el	 Informe	 Técnico	AGETIC-UGTD/IT/0037/2025	de	 07	de	 febrero	de	 2025,	 emitido	por	 la
Unidad	 de	 Gestión	 y	 Transformación	 Digital,	 el	 cuál	 en	 conclusiones	 señala	 que:	 ”......	 De
acuerdo	 a	 todo	 lo	 señalado,	 se	 concluye	 que	 los	 Contenidos	 Mínimos	 del	 Plan	 de
Implementación	 de	 Software	 Libre	 y	 Estándares	 Abiertos	 Institucional,	 elaborados	 por	 la
Unidad	 de	 Producción	 y	 Actualización	 Tecnológica	 (UPAT),	 que	 se	 encuentran	 adjuntos	 al
presente	 Informe,	 contienen	directrices	 relacionadas	 a	 la	 información	mínima,	 cronogramas	 y
plazos	 necesarios	 para	 que	 las	 entidades	 públicas	 puedan	 registrar	 la	 formulación	 y/o
actualización	de	su	PISLEA	institucional,	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	el	Decreto	Supremo	N°
5322,	de	23	de	enero	de	2025	y	su	Anexo	que	forma	parte	del	mismo......”.

Que	 el	 Informe	 Legal	 AGETIC/IL/0091/2025	 de	 07	 de	 febrero	 de	 2025,	 concluye	 que:".....	 1.
Habiéndose	promulgado	y	publicado	el	Decreto	Supremo	N°	5322	de	23	de	enero	de	2025,	que
aprueba	 el	 nuevo	 Plan	 de	 Implementación	 de	 Software	 Libre	 y	 Estándares	 Abiertos	 –	 PISLEA,
que	 el	 Anexo	 forma	 parte	 integrante	 del	 mismo.
(http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/normas/buscar/5322).

2.De	acuerdo	con	el	informe	emitido	por	la	Unidad	de	Gestión	y	Transformación	Digital	AGETIC-
UGTD/IT/0037/2025,	y	el	Informe	Técnico	AGETIC-UPAT/IT/0075/2025,	emitido	por	la	Unidad	de
Producción	y	Actualizacion	Tecnológica	el	cual	desarrolla	y	adjunta	al	informe	los	CONTENIDOS
MÍNIMOS	 DEL	 PLAN	 DE	 IMPLEMENTACIÓN	 DE	 SOFTWARE	 LIBRE	 Y	 ESTÁNDARES	 ABIERTOS
INSTITUCIONAL	y	remite	para	su	respectiva	revisión	por	la	UGTD,	habiéndose	cumplido	con	los
pasos	 establecidos	 corresponde	 aprobar	 los	 CONTENIDOS	 MÍNIMOS	 DEL	 PLAN	 DE
IMPLEMENTACIÓN	DE	SOFTWARE	LIBRE	Y	ESTÁNDARES	ABIERTOS	INSTITUCIONAL.

POR	TANTO:

El	 Director	 General	 Ejecutivo	 de	 la	 Agencia	 de	 Gobierno	 Electrónico	 y	 Tecnologías	 de
Información	 y	Comunicación	 -	 AGETIC,	 designado	mediante	Resolución	 Suprema	No.	 27234	de
17	de	noviembre	de	2020,	en	uso	de	sus	atribuciones	y	facultades;

RESUELVE:

ARTÍCULO	 PRIMERO.-	 Aprobar	 los	 CONTENIDOS	 MÍNIMOS	 DEL	 PLAN	 DE	 IMPLEMENTACIÓN	 DE
SOFTWARE	 LIBRE	 Y	 ESTÁNDARES	 ABIERTOS	 INSTITUCIONAL,	 los	 cuales	 se	 adjuntan	 al	 Informe
Técnico	 AGETIC-UGTD/IT/0037/2025	 de	 07	 de	 febrero	 de	 2025,	 que	 en	 Anexo	 forma	 parte
indivisible	de	la	presente	Resolución	Administrativa.

ARTÍCULO	 SEGUNDO.-	 Aprobar	 los	 Informes	 Técnicos	 AGETIC-UPAT/IT/0075/2025	 de	 07	 de
febrero	 de	 2025,	 emitido	 por	 la	 Unidad	 de	 Producción	 y	 Actualizacion	 Tecnológica;	 AGETIC-
UGTD/IT/0037/2025	 de	 07	 de	 febrero	 de	 2025,	 emitido	 por	 la	 Unidad	 de	 Gestión	 y
Transformación	Digital	e	Informe	Legal	AGETIC/IL/0091/2025	de	07	de	febrero	de	2025,	emitida
por	Jurídica,	cuyo	contenido	sera	aplicable	para	efectivización	de	la	presente	Resolución.

ARTÍCULO	 TERCERO.-	 Se	 dispone	 que	 el	 Área	 de	 Planificación	 (AP)	 en	 coordinación	 con	 la
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Unidad	 de	 Producción	 y	 Actualizacion	 Tecnológica	 (UPAT),	 se	 encargue	 de	 la	 difusión	 de	 la
presente	Resolución	Administrativa.

Regístrese,	comuníquese,	cúmplase	y	archívese.

Fdo.-

Documentos	adjuntos:
CONTENIDOS	MÍNIMOS	DEL	PISLEA	INSTITUCIONAL-firmado.pdf
CCTC
Cc.:archivo


		2025-04-16T10:33:23-0400


		2025-04-16T15:28:52-0400




